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Programa de Fomento Estudiantil – 2023 
 

La Fundación de Educación Superior Chileno Alemana cuenta con un programa de fomento estudiantil, 
el que se rige de acuerdo al Reglamento de Fondo de Becas vigente: 

 
 
Beca “Profesores Crean Futuro – PCF” 
 
Requisitos: 

 Haber realizado exitosamente el proceso de admisión de la Escuela de Pedagogías en Alemán 
y 
estar matriculado en la misma. 

 Haber obtenido mínimo 625 puntos en la PDT/PAES (puntaje ponderado para la carrera a la 
que postula). 

Beneficios: 
 El becado recibirá el 100% de aporte por concepto del arancel anual (incluye la matrícula). 

Dependiendo del puntaje obtenido en la PDT/PAES, podrá optar además a una suma mensual 
adicional para gastos relacionados con el estudio si su puntaje obtenido es de 800 puntos o 
más. 

Obligaciones: 
El becado se compromete a: 

 Cumplir y respetar los reglamentos vigentes tanto de la Escuela de Pedagogías en Alemán 
como de la Fundación de Educación Superior Chileno Alemana (LBI). 

 Cumplir con los requisitos académicos. 

 Realizar durante el año académico 1 hora cronológica semanal, es decir en total 18 horas por 
semestre, de labores de ayudantía estudiantil (sin remuneración). 

 Obtener el título en los ocho semestres previstos para ello. 

 Una vez titulado, trabajar durante tres años de forma ininterrumpida en alguno de los 

colegios alemanes miembros de la Fundación de Educación Superior Chileno Alemana. 

 Respaldar el fomento estudiantil mediante un pagaré, que se renovará anualmente, y que 
será condonado en el momento de haber cumplido con todas las obligaciones asociadas a 
esta beca. Es decir, en caso que el estudiante cumpla cabalmente con todos los requisitos, 
condiciones y deberes asociados a la beca PCF, no deberá devolver el fomento recibido. En 
caso de no cumplir con los compromisos adquiridos de esta beca, el becado deberá devolver 
la totalidad de los aportes recibidos. 

 
 
 


